
RES. 1908/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0005624, Ent. N° 2286/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº2/2012 de la Dirección Nacional de Hidrografía, convocada  para la Reconstrucción de muelle y construcción de marinas en el puerto de Piriápolis, Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.10.2013, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 402.836.254 Impuestos, leyes sociales e imprevistos incluidos, a favor de la firma SACEEM;
2) que con fecha 12.7.2016, la Contadora Auditora de este Tribunal dejó sin efecto la intervención por la suma de $ 110.000.000 y observó el gasto por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, posición que fue ratificada por este Tribunal en Sesión de fecha 07.9.2016;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25.10.2016, se reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 16.11.2016, mantuvo la observación realizada;
4) que posteriormente, en oportunidad de una ampliación del puerto de Piriápolis y realización de obras en el Puerto de La Paloma, este Tribunal en Sesión de fecha 22.2.2017, acordó:

4.1) cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 77.129.890 más los ajustes correspondientes, a favor de la firma SACEEM, para la ampliación del contrato original en el Puerto de Piriápolis, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

4.2) observar la ampliación referida a nuevas obras en el Puerto de La Paloma, en virtud de contravenir lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
5) que en esta oportunidad, se remite copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 02.5.2017,  ampliando e insistiendo en el   gasto   de   la   ampliación   en   Puerto   de   La  Paloma,   por  la   suma de 
$ 114.687.189 incluido leyes sociales e imprevistos por el plazo de 12 meses, argumentando que la realización de dichas obras dotan de un fuerte impacto a la organización del Puerto;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 22.2.2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a  la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Oficiar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en los términos de la presente Resolución.
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